
 

 

 
INFORMACIÓN SOBRE NOVEDADES DE EMPLEO 

 

 

 

El Instituto Aragonés de Empleo ofrece a las empresas visitadas que lo deseen 

un servicio de envío mediante correo electrónico  de las novedades legislativas que en 

materia de empleo se vayan publicando en los diferentes boletines oficiales. 

 

Esta información comprende modalidades de contratación laboral, normativa 

laboral general, subvenciones, ayudas e incentivos de fomento de empleo así 

como cualquier otra novedad que se considere de int erés para las empresas en 

materia de empleo y recursos humanos . 

 

Además del enlace al boletín oficial correspondiente se envía un pequeño 

resumen  con las cuestiones más interesantes. 

 

Las empresas que así lo desean pueden facilitar una dirección de correo 

electrónico a la que el INAEM enviará estas novedades en un plazo máximo de 2 días 

laborables  desde que se publiquen. 

 

En cualquier momento la empresa puede revocar el consentimiento y dejar de 

recibir este servicio de información. 

 

 

 

 

Para más información: ESPACIO EMPRESAS. Instituto Aragonés de Empleo.  
Avda. José Atarés (antes Ranillas), 101     50018 ZARAGOZA 
� 976-715165 
prospeccionempresasz.inaem@aragon.es 

 
FINALIDAD TRABAJADORES CUANTÍA REQUISITOS OTROS REQUISITOS 
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